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Informe de Presidencia
El periodo 2025 ha sido un año de importantes aprendizajes y
consolidación para la organización. A lo largo del ejercicio, se evidenció
la capacidad del equipo para adaptarse a un entorno cambiante,
sostener la operación y avanzar en el cumplimiento de los objetivos
estratégicos, reafirmando el compromiso con nuestra misión y con las
personas a las que servimos. Los resultados alcanzados reflejan el
esfuerzo colectivo, la disciplina operativa y la resiliencia institucional
frente a un contexto retador.

La afiliación continúa siendo el pilar del crecimiento colectivo de esta
Asociación. Al cierre del periodo 2025, se alcanza una cobertura del
70% del total de colaboradores de Grupo Monge, reflejo de la confianza
y el valor percibido por nuestra base afiliada. No obstante, el análisis del
periodo evidencia la necesidad de fortalecer acciones estratégicas y
tomar decisiones oportunas frente a la alta desvinculación observada, la
cual superó en un 12% el periodo 2024, es decir 106 casos que afectaron
el patrimonio, cartera y flujo de la asociación.

En busca del crecimiento de la participación de ustedes asociados,
porque está asociación crece con el esfuerzo de todos, se incorporó la
campaña afilie un compañero, donde mediante el testimonio personal y
experiencia real podemos motivar la afiliación aportando de manera
colectiva en el progreso de los asociados para el futuro, alcanzamos el
2% de la afiliación al cierre del periodo.

En este sentido, se vuelve prioritario impulsar la colocación de cartera
mediante esquemas de crédito atractivos, apoyados en ofertas
competitivas, este año se colocaron 649 millones, cerrando con una
cartera de ¢1.574 millones de colones.

Asimismo, se plantea la búsqueda de nuevas opciones de inversión               

que permitan rentabilizar aún más el portafolio, contamos con un
portafolio de ¢3.400 millones de colones asegurando un crecimiento
financiero sólido en el mediano y largo plazo.

Nuestro capital, que asciende a ¢4.474 millones de colones, nos
respalda y consolida financieramente, permitiendo mantener un balance
adecuado para sostener el crecimiento año con año. Esta solidez
patrimonial refleja una gestión responsable y una visión orientada a la
sostenibilidad de la Asociación.

Nos sentimos orgullosos de pertenecer a una organización sólida y
confiable; por ello, esta Junta Directiva continuará identificando las
oportunidades que se presenten en el mercado, con el objetivo de
fortalecer el patrimonio, generar mayor valor para las personas afiliadas
y asegurar el desarrollo continuo de la Asociación.

Resumo las principales acciones tomadas durante este 2025:

Normativa

Durante el período evaluado, se ha garantizado el estricto cumplimiento
de los reglamentos internos y de la normativa vigente emitida por los
entes reguladores correspondientes, tales como el Consejo Nacional de
Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF), la Superintendencia
General de Entidades Financieras (SUGEF) y el Banco Central de Costa
Rica. Este apego normativo ha permitido que todas las operaciones y
decisiones se ejecuten bajo principios de transparencia, legalidad  bajo  
buena gobernanza, asegurando una gestión responsable, ética,
alineada con las mejores prácticas del sistema financiero. 
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En seguimiento a la implementación de la normativa emitida por el
CONASSIF (a partir de julio 2023) y en cumplimiento de la Ley N.º
7786, durante el período se ha dado cumplimiento a los reglamentos,
políticas, manuales y controles internos establecidos para la
supervisión ante la SUGEF. Asimismo, se mantiene un proceso de
revisión y control continuo, mediante la supervisión mensual de los
procedimientos y operaciones por parte de la persona de enlace
designada y a su vez se ha integrado en las pruebas de cumplimiento
por la auditoría interna, con el fin de asegurar el acatamiento
efectivo, oportuno y sostenible de las obligaciones regulatorias  
fortaleciendo el sistema de prevención de legitimación de capitales y
financiamiento al terrorismo.

En cuanto a la reserva de liquidez que establece el Banco Central de
Costa Rica, toda asociación debe cumplir con esta reserva sobre los
ahorros personales y extraordinarios por un 15% del saldo de los
ahorros, esta reserva para el periodo 2025 ha sido emitida como lo
indica el reglamento de política monetaria en instrumentos de
Mercado Integrado de liquidez lo que genera una disminución de la
rentabilidad de los fondos, su tasa al cierre es de 2.5%.

El Registro de Transparencia y Beneficiarios Finales (RTBF) se
encuentra establecido desde octubre de 2024, disponiendo la
obligación para las asociaciones solidaristas de inscribirse y declarar
la información correspondiente a los miembros que conforman la Junta
Directiva y administración. Esta declaración se realiza por medio de la
plataforma Central Directo, con la intervención de un notario público,
y debe actualizarse de forma anual durante el mes de abril, como
referencia en las entidades financieras y registro público.

Auditoría Interna
Desde el año 2022, la Junta Directiva y la Administración, en atención
al cumplimiento de nuevas disposiciones normativas, así como al
fortalecimiento de los mecanismos de control, implementaron el
servicio de auditoría interna en la operación de la Asociación. Este
servicio permite asegurar el cumplimiento normativo, la transparencia
en la gestión y la eficiencia en el uso de los recursos.

Mediante la revisión y evaluación sistemática de los procesos
administrativos, financieros y operativos, la auditoría interna
contribuye a la identificación de áreas de mejora, la mitigación de
riesgos y el fortalecimiento de los controles internos. Su labor facilita
la toma de decisiones basadas en información confiable, además de
promover oportunidades para optimizar la gestión institucional.

En este contexto, se contrató por un período de un año a la firma
Jenkins & Erickson, con un costo mensual de $1.175, cuyos
profesionales mantuvieron una comunicación constante con esta
Junta Directiva, presentando informes mensuales sobre los trabajos de
análisis realizados.

Aplicaciones tecnológicas
La transformación digital continuó consolidándose como un eje
estratégico para fortalecer el acercamiento con nuestros asociados.
La implementación y optimización de herramientas tecnológicas
como la aplicación personalizada, redes sociales, WhatsApp y los
servicios de autogestión han permitido ofrecer una atención más ágil,
accesible e interactiva, adaptada a las necesidades individuales de
cada asociado.
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Esta estrategia integral facilita el acceso oportuno a información
relevante y la realización de trámites de forma cómoda y segura,
promoviendo una comunicación directa y constante que fortalece el
vínculo institucional y estimula el uso activo de nuestros servicios.
Agradecemos especialmente a la empresa por su respaldo como aliado
estratégico en la difusión de información a través de canales internos
como Monge Net, lo que amplía nuestro alcance y efectividad
comunicativa.

La plataforma ASOEXPRESS continúa posicionándose como un canal de
valor para los asociados, permitiendo realizar pagos de servicios, compra
de lotería, recargas, compras en línea y acceso a ofertas Yuplón. Durante
el 2025 se registraron 2.083 transacciones, reflejando una participación
de los usuarios. Si bien las desvinculaciones impactaron su crecimiento en
un 2,3 %, la plataforma mantiene un potencial significativo de expansión y
fortalecimiento.

Por su parte, la línea de retiro mediante ASOEXPRESS SINPE 24/7, tanto
para ahorro como para crédito, mostró un desempeño sobresaliente,
superando en un 186% la colocación respecto al período anterior. Este
resultado evidencia la aceptación de los canales digitales y la preferencia
de los asociados por soluciones rápidas, seguras y disponibles en todo
momento, consolidando una experiencia moderna y eficiente.

Comisiones estratégicas.
Las comisiones mantuvieron un seguimiento constante de sus áreas de
competencia, impulsando iniciativas orientadas al fortalecimiento
financiero, el cumplimiento regulatorio, la mejora de servicios y la
optimización de procesos internos. Su trabajo articulado ha contribuido a
una gestión más técnica, participativa y alineada con los objetivos
institucionales.

El enfoque de las comisiones ha estado orientado no solo al control y
supervisión, sino también a la generación de propuestas de valor que
promuevan sostenibilidad, crecimiento y mayor bienestar para las
personas asociadas. Este modelo de trabajo colaborativo fortalece la
transparencia, la eficiencia y el buen gobierno corporativo que
caracterizan a nuestra Asociación.

Comisión de Crédito: su labor se enfocó en el análisis de alternativas de
financiamiento que ofrecieran opciones ajustadas a las necesidades
reales de los asociados y a las condiciones del entorno económico. Se
impulsaron campañas con un enfoque integral para cancelación de
deudas externas en especial aquellas obtenidas de manera informal y que
afectan la tranquilidad de la familia del asociado, mediante el
acompañamiento y asesoría financiera se logro atender 40 casos con
aprobación de la junta directiva fortaleciendo el desarrollo
socioeconómico de estos asociados, que representa el 2.14% de la
colocación del periodo. 

Estas acciones no solo promovieron una mayor colocación responsable,
sino que también reforzaron el compromiso social de la Asociación,
brindando soluciones oportunas que contribuyen a la estabilidad
financiera y al bienestar de nuestros asociados.

Comisión de Afiliación: ha desarrollado una gestión activa orientada al
fortalecimiento del vínculo con los colaboradores, enfocándose en el
crecimiento de la base asociativa mediante un acercamiento cercano y
constante, destacando los beneficios de la afiliación como herramienta
de bienestar y desarrollo integral.

En un entorno marcado por la constante rotación de personal, la
Comisión redobló esfuerzos en estrategias de retención y
comunicación efectiva de beneficios. Como resultado, al cierre del 
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período se alcanzó una afiliación total del 70 %, reflejando la confianza
de los colaboradores en la Asociación y evidenciando que las acciones
implementadas para promover y sostener la afiliación fueron positivas.

Comisión de Inversión: orientó su gestión al análisis riguroso de las
alternativas más seguras y rentables disponibles en el mercado, con el
objetivo de propiciar un crecimiento sostenido de los ingresos, en estricto
apego al reglamento interno y a las políticas de inversión vigentes.

Durante el período, se evaluaron distintas oportunidades considerando
variables macroeconómicas determinantes como la Tasa de Política
Monetaria (TPM), la Tasa Básica Pasiva (TBP) y otros indicadores
financieros que influyen en el comportamiento del mercado. Este análisis
permitió tomar decisiones prudentes y alineadas con la preservación de
capital y optimización del rendimiento.

Comisión de Dinámica Comercial: impulsó la realización de ferias
presenciales y giras en los distintos puntos de venta, consolidándolas
como espacios dinámicos e interactivos de acercamiento con los
asociados. Estas actividades permitieron ofrecer promociones exclusivas,
dar a conocer nuevas oportunidades de financiamiento y brindar asesoría
personalizada en el momento, facilitando la toma de decisiones
informadas.

Además de fortalecer la presencia institucional, estas iniciativas
contribuyeron a dinamizar la colocación de productos y servicios, reforzar
la comunicación directa y promover una mayor participación de los
asociados, alineándose con la estrategia de crecimiento y cercanía que
caracteriza a la Asociación.

Puntos importantes para destacar

Impuesto sobre la Renta 

Retenciones a la fuente: 
Excedentes: La ley del impuesto sobre la renta determina una
retención escalonada aplicable al pago de excedentes

Intereses ganados por ahorros, navideño, escolar, cuota de
capitalización y Aporte en custodia: generan retención sobre los
intereses acumulados, ganados en el año, si este monto supera el
equivalente a medio salario base, ₡231.100.00 en este momento, estarán
afectos a una retención del 8% de impuesto.

Impuesto sobre la renta a las utilidades: como lo indica la Ley del
impuesto sobre la renta, los resultados de la asociación están afectos al
impuesto sobre la renta de las utilidades,  por cuanto se debe realizar
una conciliación fiscal para determinar la utilidad fiscal y sobre esta se
aplicará la tasa impositiva, determinando así el rubro de impuesto a
deducir de la utilidad generada en el periodo. 

Realizada la conciliación fiscal se determinó para este periodo con
cierre al 31 de diciembre 2025, una utilidad fiscal por la suma de ¢22
millones, así que debemos pagar por impuesto de la renta sobre las
utilidades por la suma de ₡3.2 millones de colones, cifra que impacta
directamente nuestra utilidad. 
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Impuesto determinado menor al periodo 2024, en un 57%.

La venta de los bienes recibidos por adjudicación en procesos de cobro
genera una ganancia o una pérdida de capital, dicha partida debe ser
declarada y está afecta a una tasa impositiva del 15%. Si son pérdidas las
mismas pueden aplicarse a futuros impuestos por este mismo concepto y
prescriben en un plazo de tres años, en este periodo 2025 se aplicó saldo a
favor por ¢1.6 millones.

Servicios Financieros (Préstamos)
La colocación del período estuvo impactada por la alta desvinculación que
incrementó el 25%, ¢290 millones de colones en créditos cancelados en
2024 (232 millones), lo que representó una afectación del 10% al cierre
sobre el saldo cartera quedando en 1574 millones de colones. No obstante,
ante este contexto retador, se implementaron estrategias de seguimiento y
revisión, orientadas a sostener el dinamismo en la actividad de
financiamiento y proteger la estabilidad de los ingresos.

Estas acciones permitieron mantener un desempeño positivo en los ingresos
derivados de la colocación de crédito, demostrando la capacidad de
adaptación y respuesta oportuna de la Asociación frente a los cambios en
el entorno. El monitoreo constante y la toma de decisiones estratégicas han
sido claves para preservar la sostenibilidad financiera y fortalecer la gestión
crediticia.

Inversiones
El crecimiento del portafolio de inversión en un 2% con respecto al 2024
refleja una gestión eficiente de los recursos disponibles, registrando un
ingreso por ¢258 millones.

Si bien las condiciones del entorno no generaron ingresos extraordinarios 

por concepto de ganancias de capital en el período, la gestión se
mantuvo enfocada en garantizar estabilidad, seguridad y rentabilidad
razonable del portafolio, priorizando la sostenibilidad financiera de la
Asociación a mediano y largo plazo.

Cartera de crédito/ Morosidad
La cartera de crédito mantiene un sólido desempeño, con un 98 % al día
al cierre del período, reflejando la calidad de la colocación y la cultura
de pago de nuestros asociados. La gestión efectiva del crédito, junto
con el fortalecimiento de las estrategias de seguimiento y recuperación,
reafirman el compromiso de una administración responsable y un control
oportuno de las obligaciones crediticias.

En cuanto a la cartera en cobro judicial, se mantiene un seguimiento
constante de los procesos en curso ante los juzgados correspondientes.
El saldo pendiente de recuperación asciende a ₡21 millones, lo que
representa únicamente un 1 % del total de la cartera, porcentaje que
evidencia un riesgo controlado dentro de la estructura crediticia de la
Asociación.

Bienes inmuebles para la venta
Continuamos avanzando en la gestión de colocación de los bienes
adquiridos por adjudicación como parte de los procesos de
recuperación. Durante el período se concretó la venta de dos terrenos
ubicados en Poás y Osa, lo que contribuyó positivamente a la
recuperación de recursos y al fortalecimiento de la liquidez institucional.

Actualmente se mantienen en proceso de venta dos lotes adicionales,
ubicados en Upala y en Carrillos Alto de Poás, así como un vehículo AUDI
Q7 sobre los cuales se están desarrollando acciones para promover su
pronta colocación en condiciones favorables para la Asociación.
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La Administración y la Junta Directiva reiteran su firme compromiso con la
gestión eficiente de los bienes adjudicados, procurando maximizar la
recuperación de activos, reducir la exposición a riesgos y optimizar la
liquidez, en línea con una administración prudente y responsable de los
recursos.

Apoyos solidarios 
El apoyo solidario otorgado para atender gastos funerarios, situaciones de
salud y necesidades de vivienda reafirma el compromiso permanente de la
Asociación con el bienestar integral de sus asociados y sus familias,
especialmente en momentos de mayor vulnerabilidad.

Al 31 de diciembre de 2025, se distribuyó un total de ₡7,2 millones en
ayudas solidarias. Cada uno de los casos fue debidamente revisado y
analizado previo a su aprobación, garantizando un proceso responsable,
transparente y alineado con la finalidad social del fondo. 

A lo largo del periodo se atendieron 19 eventos por gastos funerarios, con un
total desembolsado de ₡5,6 millones, así como 11 casos por afectaciones de
salud y necesidades en vivienda, que representaron ₡1,5 millones
adicionales en apoyo directo. Este esfuerzo solidario refleja la esencia del
solidarismo y el compromiso constante de la Asociación con el
acompañamiento oportuno y humano a quienes más lo necesitan.

Retos 
Los resultados obtenidos en el 2025 son reflejo de decisiones responsables,
oportunas y alineadas con la sostenibilidad de la asociación. El
fortalecimiento del control financiero, la gestión activa de la cartera, la
prudencia en las inversiones, el impulso a la digitalización y el
acompañamiento solidario fueron determinantes para mantener estabilidad
en un entorno retador.

No obstante, el contexto económico y las variaciones observadas
respecto al período anterior nos plantean desafíos importantes.
Fortalecer las utilidades de la Asociación en 2026 requerirá del
compromiso conjunto de la Junta Directiva, la Administración y cada uno
de nuestros asociados.

Asumimos con responsabilidad los siguientes retos estratégicos:

1.Fortalecer la utilidad neta y el crecimiento patrimonial,
impulsando una mayor eficiencia operativa y optimizando las
fuentes de ingresos.

2. Impulsar la colocación de cartera de forma responsable, mediante
estrategias de colocación más ágiles, campañas focalizadas y
seguimiento preventivo, sin descuidar el resguardo del patrimonio
colectivo. 25% de crecimiento colocación.

3. Incrementar la afiliación y fortalecer la fidelización adaptando
beneficios a nuevas generaciones y fortaleciendo la educación
solidarista. Meta 74%.

4.Consolidar la transformación digital, mejorando la experiencia del
asociado. 

El 2026 nos demanda visión, innovación y disciplina financiera.
Contamos con bases sólidas, una estructura responsable y el
compromiso de seguir creciendo con prudencia, transparencia y enfoque
en el bienestar de cada asociado.
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Resultado de las decisiones tomadas:
Sabemos que los retos continúan. La necesidad de fortalecer las
utilidades, sostener la colocación de cartera, incrementar la afiliación y
diversificar inversiones nos exige visión estratégica y disciplina
financiera. Sin embargo, contamos con bases firmes, un patrimonio
sólido y una comunidad comprometida que nos permite proyectar el
2026 con optimismo y responsabilidad.

Reafirmamos nuestro compromiso de continuar trabajando con
transparencia, ética y enfoque en el bienestar colectivo, protegiendo el
patrimonio construido con el esfuerzo de todos y asegurando que
nuestra Asociación siga siendo un instrumento de apoyo, crecimiento y
estabilidad para cada asociado y su familia.

Muchas gracias por la confianza depositada en esta Junta Directiva.
Conclusiones
El período 2025 ha sido un año de importantes aprendizajes,
ajustes estratégicos y decisiones responsables. En un entorno
marcado por la rotación de personal, variaciones en tasas de
interés y desafíos económicos, la Asociación demostró solidez,
capacidad de adaptación y compromiso con la sostenibilidad
financiera y social.

Mantenemos una cartera saludable con un 98 % al día, generamos
excedentes positivos, fortalecimos los mecanismos de control y
cumplimiento normativo, impulsamos la transformación digital y,
sobre todo, honramos el principio solidarista brindando apoyo
oportuno a quienes más lo necesitaron. Estos resultados no son
casualidad; responden a una gestión prudente, al trabajo
articulado de la Junta Directiva y la Administración, y a la
confianza de cada uno de nuestros asociados.

José Ángel López Salazar 
Presidente de Junta Directiva 

2025



Informe de Tesorería
Estimados Asociados,

El presente Informe de Tesorería correspondiente al ejercicio 2025 tiene
como objetivo presentar de manera clara y transparente la situación
económica de la asociación, detallando los ingresos, gastos y resultados
financieros del período. Este informe refleja la gestión responsable de los
recursos y el compromiso con la sostenibilidad financiera.

Estado de Resultados

En el año 2025 la asociación obtuvo un excedente de 296 millones,
ratificando la solidez de su gestión financiera y su capacidad de generar
resultados positivos. 

A continuación, se expone el impacto financiero derivado de las decisiones
estratégicas tomadas por la Junta Directiva, las cuales han estado
encaminadas a preservar la estabilidad económica y asegurar la proyección
y permanencia de nuestra asociación. 

El ingreso de cartera en 2025 fue de ₡201 millones, con crecimiento
del 0.32% sobre el periodo anterior, mostrando la estabilidad en la
gestión de colocación y administración de recursos.

El crecimiento en el rubro de inversiones fue de ₡51 millones de colones,
cifra que equivale a un 2% superior con respecto al periodo anterior.

Los ingresos por concepto de inversiones en 2025 fueron de ₡258 millones.
Si bien se observa una disminución respecto al período anterior, los
rendimientos obtenidos continúan aportando de manera significativa a los
ingresos totales de la asociación, evidenciando una gestión prudente de los
recursos financieros en un contexto de mercado variable. La estrategia de
inversión se ha mantenido orientada a la seguridad, estabilidad y liquidez
priorizando la sostenibilidad financiera

Balance de Situación

Activos 
Al cierre del año 2025 se registra activo por ¢5.346 millones. 

Los principales cambios se destacan en las partidas que pasaremos a
desarrollar:

Cartera
La cartera de crédito presentó decrecimiento del 4% al cierre del 31 de
diciembre de 2025, alcanzando un saldo de ₡1.574 millones. Este
comportamiento responde a los esfuerzos realizados para desarrollar
nuevas opciones de crédito orientadas a la generación de ingresos; sin
embargo, dichos esfuerzos se vieron impactados por las
desvinculaciones ocurridas durante el período.

Como efecto de estas salidas, se registraron cancelaciones de cartera
por ₡290 millones, cifra que representa un 25% más de lo cancelado en
2024 (₡233 millones). A pesar de esta situación, la asociación ha
mantenido una gestión activa en la colocación y diversificación de
productos crediticios.
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La colocación de crédito registró un total de ₡649 millones en 2025,
resultado que refleja el esfuerzo sostenido de las campañas comerciales
y giras realizadas a lo largo del período. Estas acciones permitieron
mantener una presencia activa.

Depósitos a la Vista 
Estos movimientos, que comprenden tanto las entradas derivadas de las
operaciones ordinarias como las salidas relacionadas con pagos,
cancelaciones y reinversiones, brindan una visión integral de la liquidez y
del manejo eficiente de los recursos. El análisis de estos flujos permite
identificar tendencias en la gestión financiera, evaluar la capacidad de
generación de efectivo y fortalecer el proceso de toma de decisiones
estratégicas orientadas a la sostenibilidad y estabilidad futura de la
asociación.

Al cierre de cada período se mantenían los siguientes saldos en fondos
de inversión:

Al cierre de periodo la cartera, está conformada por un 98% de cartera al día,
un 1% de cartera morosa y un 1% de cartera en cobro judicial. 

Pasivos
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Actualmente la asociación mantiene 2 propiedades (Carrillos de Poás y
Upala) y un vehículo ( Audi Q 7) disponibles para la venta, con efecto en
el balance de ¢38.7 millones, las mismas están en proceso de venta.
Además, se mantienen 3 procesos legales sobre propiedades y vehículos
por créditos en cobro judicial, (1 por garantía hipotecaria y 2 por
garantía prendaria).

Impuesto sobre la renta a las utilidades 

El sector solidarista se encuentra sujeto al Impuesto de Renta sobre las
utilidades, lo que ha representado un cambio significativo en los últimos
4 periodos. En consecuencia, a partir de la utilidad contable generada
en el período, es necesario determinar la utilidad fiscal, cuyo resultado
incide directamente en el monto de excedentes disponibles para
distribución.

Para este proceso, la asociación realiza una determinación técnica y
rigurosa de la utilidad fiscal. Esto implica identificar adecuadamente los
ingresos gravables y los gastos deducibles, conforme a nuestra
naturaleza y marco normativo aplicable, con el fin de establecer de
manera responsable y precisa el importe del Impuesto sobre la Renta a
pagar.

Producto de una revisión detallada y considerando las transacciones con
terceros —base para definir las actividades afectas al impuesto sobre las
utilidades— la conciliación fiscal del período terminado al 31 de
diciembre de 2025 determinó una utilidad fiscal de ₡22 millones. Sobre
este monto se deberá cancelar un impuesto sobre la renta por ₡3,2
millones, lo cual impacta directamente la utilidad neta del período.

La disminución en los saldos de los pasivos al 31 de diciembre de 2025, en
comparación con el 31 de diciembre de 2024, obedece principalmente a retiros
de ahorro efectuados por los asociados. Estos recursos les han permitido
afrontar gastos y cubrir obligaciones personales, manteniendo su afiliación
activa resguardando su aporte patronal y la posibilidad de continuar
participando en la generación de excedentes, lo que refleja confianza en la
solidez y permanencia dentro de la asociación.

El pasivo por derecho de uso que establece contablemente la NIIF 16, presenta
incremento ante la renovación de contrato de alquiler.

Patrimonio

Esta variación positiva, aunque moderada, refleja la estabilidad financiera de la
asociación y la capacidad de mantener un patrimonio sólido, respaldado por la
generación de excedentes y una administración prudente de los recursos. El
fortalecimiento patrimonial continúa siendo un pilar clave en el desarrollo de la
asociación y beneficios colectivos.

Bienes disponibles para la venta

Esta junta directiva y administración enfocados en la gestión para la venta de
bienes recuperados busca maximizar la recuperación financiera de la
organización, en este periodo se logró la venta de las propiedades de Poás y
Osa, generando un ingreso por ¢752 mil.



Informe de Tesorería

La Gerencia, el personal administrativo y esta Junta Directiva
reiteran su compromiso y total disposición para escuchar sus
ideas, sugerencias y aportes. Estamos convencidos de que el
fortalecimiento de nuestra asociación se construye a partir de la
participación y el compromiso de cada uno de sus integrantes.

Conclusión

El ejercicio financiero 2025 refleja una gestión responsable y
prudente de los recursos de la asociación, evidenciada en la
generación de un excedente por ₡296 millones y en el
fortalecimiento del patrimonio con el crecimiento del 0,14%
respecto al período anterior.

Si bien algunos rubros, como los ingresos por inversiones y la cartera
de crédito, presentaron variaciones influenciadas por factores
externos y por las desvinculaciones registradas durante el período,
la asociación mantuvo una colocación activa de ₡649 millones,
producto de las estrategias que dinamizaron la actividad crediticia.

Como parte de las buenas prácticas de gobierno corporativo, cada
año una firma de auditoría externa realiza la revisión de los estados
financieros correspondientes al período terminado al 31 de
diciembre. Para el ejercicio 2025, la firma Auditoría Carvajal de
Costa Rica emitió su informe, concluyendo que los procedimientos
financieros aplicados por la Asociación se encuentran en apego a
las normas contables vigentes y a las disposiciones regulatorias
aplicables.

En consecuencia, los estados financieros presentan
razonablemente, en todos sus aspectos materiales, la situación
financiera de la Asociación, reflejando de manera fiel, transparente
y confiable la realidad de sus operaciones y resultados del período. 

Marco Castro Cárdenas
Vicepresidente ASEIMO
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IMPACTO DE LAS NORMAS NIIF EN
LOS ESTADOS FINANCIEROS 
NIIF 16 Arrendamiento

La NIIF 16 establece los principios para el reconocimiento, medición,
presentación e información a revelar de los arrendamientos. Su principal
objetivo es que las empresas reflejen en sus estados financieros todos los
activos y pasivos derivados de los arrendamientos, eliminando la distinción
entre arrendamientos operativos y financieros para los arrendatarios. Esto
mejora la transparencia y comparabilidad de la información financiera. Al
inicio de un arrendamiento, un arrendatario reconocerá un activo por
derecho de uso y un pasivo por arrendamiento. Presentamos el impacto de
los registros contables para los periodo:

NIIF 9 Instrumentos Financieros -Valoración del deterioro
esperado 

La NIIF 9 regula la contabilización de instrumentos financieros, incluyendo su
clasificación, medición, deterioro y contabilidad de coberturas. Su objetivo es
proporcionar información más relevante y transparente sobre los riesgos
financieros, reemplazando la NIC 39 con un modelo más sencillo y basado en
principios, especialmente en la medición del deterioro de activos financieros.
Pide analizar la cartera en función de su deterioro futuro, considerando los
riesgos de recuperación total o parcial, en función del comportamiento del
deudor y su garantía.



CONCILIACIÓN FISCAL 
PERIODO 2025

De conformidad con la legislación tributaria vigente, el impuesto sobre la renta se determina con base en la utilidad fiscal, aplicando la
tarifa impositiva escalonada correspondiente según el monto de los ingresos brutos fiscales anuales, cuya tasa máxima es del 30%.

Como resultado de la conciliación fiscal efectuada al cierre del período, se determinó una utilidad fiscal por ₡22.341.824, sobre la cual
corresponde reconocer un impuesto sobre la renta por un monto de ₡3.198.715.
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INFORMACIÓN
FINANCIERA

Balance de Situación
Al: 31 de diciembre del 2025
En miles de colones



INFORMACIÓN FINANCIERA
Estado de Resultados
Al: 31 de diciembre del 2025
En miles de colones



INFORMACIÓN FINANCIERA
En millones de colones



INFORMACIÓN FINANCIERA
En miles de colones

Si bien se mantiene un saldo patrimonial sólido al cierre, es
importante señalar que 722 liquidaciones de las 973 aplicadas,
representaron un desembolso de ¢572 millones en aporte
patronal, un impacto directo en este rubro, generando una
contracción anual de ¢309 millones contablemente y un
desembolso general por saldo a liquidar de ¢1029 millones de
colones limitando la liquidez para inversión.



INFORMACIÓN FINANCIERA

973 Liquidaciones

652 Afiliaciones 

Totales
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¢1029 millones¢1029 millones

145

209

764

507

Totales
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INFORMACIÓN FINANCIERA

¢7.1 millones
Apoyo Solidario entregado 

30 casos atendidos

Saldo del fondo al cierre de
periodo ₡17.5 millones

Crece de la reserva del 1% de los
excedentes del periodo.



INFORMACIÓN FINANCIERA

6.18% 7.25%

5.92% 6.91%

5.00% 6.03%

PERMANENCIA PERIDO COMPLETO

INGRESO DURANTE EL PERIODO

ACTIVOS

NUEVOS

SALIDA DURANTE EL PERIODO

LIQUIDADOS

2025 2024EXCEDENTES



OPINIÓN AUDITORIA



ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS AUDITADOS
ESTADO SITUACIÓN FINANCIERA



ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS AUDITADOS
ESTADO CAMBIOS EN EL PATRIMONIO



ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS AUDITADOS
ESTADO FLUJOS DE EFECTIVO



INFORME DE FISCALÍA 2025

La Fiscalía constituye un órgano independiente de la Junta
Directiva y de la Administración de la Asociación, elegido para
ejercer una labor compleja, rigurosa y de alta responsabilidad.

Su función principal consiste en la vigilancia permanente, sin
limitación temporal, de todas y cada una de las actuaciones que la
Administración y la Junta Directiva desarrollen en el ejercicio de sus
competencias.

Asimismo, corresponde a la Fiscalía asistir a las sesiones de Junta
Directiva, participar en las rendiciones de cuentas y dar
seguimiento a las demás actividades que se programen durante el
período correspondiente, todo ello con el propósito de velar por el
cumplimiento de la normativa interna, la transparencia en la
gestión y la adecuada administración de los recursos de la
Asociación.

Con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo VIII, artículo
cuadragésimo tercero del Estatuto de nuestra organización, el
artículo cincuenta y uno siguientes y concordantes de la Ley de
Asociaciones Solidaristas número 6970 y el artículo 197 del Código
de Comercio,  y de acuerdo a la responsabilidades que como fiscal
de la Asociación de Empleados de Importadora Monge de Alajuela
S.A. y Afines, en siglas ASEIMO, me presento respetuosamente ante
ustedes, a rendir el siguiente informe de labores, correspondiente
al período fiscal comprendido entre el 01 de enero del año 2025 al
31 de diciembre del año 2025.

Hoy se presenta ante ustedes, el informe de lo actuado y  

analizado, así como de las sugerencias efectuadas por este Órgano
Fiscal quienes siempre trabajamos por mejorar.

Estructura administrativa

El órgano de la Fiscalía reconoce y destaca la transparencia de la
Administración al presentar, de manera mensual, los estados
financieros de ASEIMO, así como al brindar explicaciones detalladas
sobre los resultados obtenidos. Se evidencia, además, el compromiso
permanente por mantener a nuestra Asociación en estricto apego a
los lineamientos contables, la normativa vigente y las disposiciones
regulatorias aplicables.

Generar apoyo a sus asociados y mantener el control de las finanzas
fue el compromiso que asumió la Junta directiva junto con la Gerencia
buscando mantener la generación de ingresos y minimizar eventuales
perdidas futuras en pro de los resultados del periodo.

Decisiones tomadas
Puedo manifestar que los acuerdos aprobados por esta Junta Directiva
han estado orientados principalmente a brindar soporte económico a
los asociados, así como a preservar el principio de solidaridad que rige
nuestra Asociación. Cada decisión fue debidamente analizada y
aplicada con criterios de equidad, responsabilidad y transparencia,
procurando en todo momento el bienestar colectivo.

Asimismo, se destaca el fortalecimiento del acercamiento a los
asociados, enfocando esfuerzos en facilitar la gestión de los servicios
de crédito y en mejorar sus condiciones.



INFORME DE FISCALÍA 2025

De igual forma, la labor de comunicación mediante redes sociales
y mensajería instantánea (WhatsApp) ha contribuido a mantener
informados a los asociados sobre beneficios, mejoras en los
servicios y cambios relevantes, fortaleciendo la transparencia.

Estados Financieros 

Se logró optimizar el uso de los recursos, generando resultados
económicos positivos que serán distribuidos entre los asociados, en
apego a la normativa y a los principios solidaristas que nos rigen.

Hay que destacar que la generación de excedentes no solo
responde a un objetivo financiero, sino también social, reflejándose
en acciones concretas como la disminución de tasas, la aplicación
de beneficios para asociados que enfrentan situaciones de
incapacidad y la gestión de mejoras en los costos de pólizas que
contribuyen a resguardar el bienestar y el futuro de las familias.

Se han impulsado otros servicios y beneficios que impactan
favorablemente la economía y el desarrollo social del asociado,
fortaleciendo su núcleo familiar y reafirmando el compromiso
solidario de la Asociación.

Los procedimientos internos analizados y revisados por la auditoría
interna realizada por la firma Jenkins Erickson & cía, mediante
informes mensuales aseguran el cumplimiento por parte de la
administración de los procedimientos y normas establecidos para el
resguardo del patrimonio de esta asociación. 

El Informe entregado por la Auditoría Externa realizada por la firma
Carvajal de Costa Rica nos presenta una opinión limpia lo que deja en
manifiesto que las labores contables y financieras fueron preparadas
en apego a las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Sesiones de Junta Directiva

La fiscalía reconoce la responsabilidad de los miembros de Junta
Directiva y Fiscalía, en cuanto a la asistencia a sesiones, se debe de
señalar que en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2025 y
el 31 de diciembre del 2025, se realizaron un total de 13 sesiones
ordinarias, en las que se definieron acuerdos que fueron ejecutados de
una manera debida.

Debe reconocerse la disposición y el compromiso de los miembros de
esta Junta Directiva, quienes dedicaron parte de su tiempo para
participar activamente en las sesiones convocadas, garantizando el
quórum requerido para la válida celebración de cada una de ellas.

Lo anterior permitió el análisis oportuno de los temas incluidos en
agenda y la adopción de acuerdos debidamente fundamentados,
asegurando la continuidad y el adecuado desarrollo de la gestión

La Fiscalía desea dejar de manifiesto ante los asociados que decidan
postularse y asumir los puestos vacantes en la Junta Directiva, la
importancia de tomar plena conciencia de la responsabilidad que
conlleva dicho cargo. Formar parte de la Junta Directiva de ASEIMO
constituye un alto honor; sin embargo, implica también una
significativa responsabilidad tanto en el ámbito social como civil.
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En ese sentido, resulta de suma importancia la asistencia puntual y
la participación en cada sesión y en las decisiones que se adopten,
dado que estas inciden directamente en la estabilidad, el
desarrollo y el bienestar de la Asociación y de sus asociados.

Somos conscientes de que las responsabilidades laborales y
personales pueden, en ocasiones, dificultar la disponibilidad de
tiempo; no obstante, el compromiso asumido se ejerce en beneficio
de nuestros asociados, de nuestros compañeros y de nosotros
mismos, fortaleciendo así el espíritu solidario

Libros legales

Los libros legales al 31 de diciembre 2025 se encuentran al día,
según se determinó por esta fiscalía.

En cuanto a las Actas de las reuniones de Junta Directiva y Actas
de Asamblea; damos fe que las mismas se encuentran transcritas
digitalmente y que se cerró periodo con el acta #142 del 18 de
diciembre 2025 y sobre el cumplimiento de las resoluciones
tomadas en reuniones de Junta Directiva y las Asambleas de
Asociados, mediante un control de acuerdos damos fe de que se
han cumplido conforme está establecido en estatutos y
reglamentos.

Conclusión

Esta Fiscalía puede afirmar con convicción que la Administración
de ASEIMO ha ejercido el control y manejo de los recursos
financieros de los asociados con transparencia, dedicación y 

eficiencia. Su gestión ha respaldado de manera responsable los
acuerdos adoptados por la Junta Directiva, en estricto respeto de lo
discutido y aprobado en cada sesión, lo que nos permite señalar que
los objetivos organizacionales planteados para el período han sido
cumplidos satisfactoriamente.

No obstante, es fundamental recordar que el éxito y la solidez de
nuestra Asociación no recaen únicamente en la Junta Directiva ni en la
Administración. Esta es una responsabilidad compartida. ASEIMO nos
pertenece a todos, y su crecimiento depende del compromiso activo
de cada asociado.

Por ello, les instamos de manera firme y respetuosa a participar, a
informarse y a hacer llegar sus consultas, inquietudes y, especialmente,
sus sugerencias a través de los canales de comunicación disponibles.
La participación constructiva fortalece nuestra gestión, enriquece las
decisiones y consolida el espíritu solidarista que nos caracteriza.

Agradecemos profundamente la confianza depositada en este órgano
fiscalizador. Reiteramos nuestro compromiso de continuar ejerciendo
nuestras funciones con objetividad, responsabilidad y transparencia.

Muchas gracias, y que Dios bendiga abundantemente a cada uno de
ustedes y a sus familias.

Juan de Dios Vásquez Morera
Fiscal 
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